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INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS- INVIMA 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

AVISO 

El Jefe de 1~ Oficina Asesora Jurídica (E) , en ca lidad de Funcionario Ejecutor (E) del 
Inst ituto Nacional de Vig ilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, publica el 
presente Aviso en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 568 del Estatuto Tributa ri o 
modificado por el artículo 58 del Decreto Ley Ó19 de 2012 y 826 del referido Estatuto. 

Se notifica al Señor EULER ANTONIO MURIEL identificado con Cedula de Ciudadanía 
No. 16.682.102 en calidad de propietario del est~blecimiento FABRICA DE AREPAS 1A, 
el Mandamiento de Pago No. 23000516 de fecha 08 de Agosto de 2023, proferido en el 
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 201602424, toda vez que no ha sido 
posible notificarle personalmente, por lo que es procedente notificarle por aviso en la 
página web lnvima.gov.co, link: https:/lwww.invima. gov.colweblguest/avisos-jurisdiccion-
coactiva , dando así cumplimiento al artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional , 
modificado por el artículo 58 del Decreto Ley 019 de 2012. 

Se advierte a la notificada que, a partir del día hábil síguíente a la fecha de la presente 
publicación, cuenta con quince (15) días hábiles para efectuar el pago de la obligación 
con sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales a que haya lugar, 
conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario, para el efecto se transcribe la 
parte resolutiva del mandamiento de pago: 

"(. . .) RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Administrativa 
Coactiva, en favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y 
ALIMENTOS - INVIMA, contra del señor EULER ANTONIO MUR/EL, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 16.682.102 en calidad de propietario del establecimiento 
FABRICA DE AREPAS 1A, por la siguiente suma de dinero: 

- Por concepto de saldo de capital, la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($5.71 7.4 71) 
MICTE. 

_ Por los intereses moratorias causados, desde el día en que se hizo exigible fa 
obligación y hasta cuando se realice el pago total de la deuda, los cuales se 
liquidaran de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 68 de 1923, 
calculados desde el sexto día hábil siguiente a la ejecutoria y hasta cuando sea 
cancelada la totalidad de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al señor 
EULER ANTONIO MUR/EL, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16. 682. 102 en 
calidad de propietario del establecimiento FABRICA DE AREPAS 1A, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la citación que se realice para el efecto. De no ser posible llevar a 
cabo fa notificación personal, se procederá a n_otlf,car por ~arreo el mandamiento de pago 
en /os términos del artículo 826 del Estatuto Tnbutano Nac,ona/. 

ARTICULO TERCERO. Advertir ~I ejec~tado, q~e de confor":idad con Jo dispuesto por el 
artículo 830 del Estatuto Tnbutano Nac,onal, dispone de qwnce (15) días a partir d 1 . d' , e a notifícacíón p~ra proponer las exc~pc,ones que 1spone ~/ artículo 831 del Estatuto 
Tributario Nacional o cancelar la obl1gac16n con sus respectivos mtereses, efectuando el 



¡··----- ------- --------- -------- ---
1

--GESTIÓN DEL PROCE-so11°M 1Ñ1sTRATIVº 1 

1 invirtY ______ GESTIÓN J-~ IDICA ------ ---- _ __DE_~~~RO _coAC~ ------- -1 
1 •~ .. ,.-...... , ... .. " .. "º ---- -_-_-_-_-_ NOTIFICACIÓNPORAVISO ___ --------- ---

1 

1 Código GJR-ACC-FM2 ---.--- ""i=echadeEñiTsión: Pág ina 2 de 2 
Versión: 01 2011012020 

pago conforme ª lo señalado en la Circular No. 2000-064-1010 de 08 de Junio de 2º2º• 
por medio de la cual el Instituto implementó la utilización electrónica de pagos por 
concepto de multas, a través del link https:/lenlinea.invima. IBJV.colrslloqin/loqinUsuario_j§R. 

ART/CU_LO CUARTO: Contra la -presente providencia no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Respecto de las costas, tásense en la oportunidad procesal que corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIDEL ERNESTO GONZÁLEZ OSPINA 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

El presente AVISO, se fija por el término de quince días (15) días, contados a partir del 
día 1 O de Octubre de 2023 , en la Página Web del Instituto Nacional de Vigrlancra 
Medicamentos y Al imentos lirik: https /lwww.invima.gov.co/web/guest/av1sos-1unsd1ccron-
coactiva 

El acto administrativo aquí relacionado, el cual se acompaña copia integra, se entiende 
notificado a partir del día siguiente · bil a a licación del aviso en el portal web de la 
Entidad link: hit s://www invima. ov.c web/ ue visos-·urisd iccion-coactiva 

FIDEL ERNESTO GONZALEZ OS PINA 
Jefe Oficina Ase ora Jurídica (E) 

Anexo. Se adjunta copia íntegra del Auto de Mandamiento de Pago No. 23000516 de 
fecha 08 de Agosto de 2023, proferido dentro del Proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo No. 201602424, en tres (3) folios. 

[ CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA EL ____ siendo las_:_ p.m. 

JEFE OFICINA ASESORA JURiDICA 

Proyectó: Manuel Felipe Guerrero ~omero _ 
Revisó: Adriana Alexandra Junco Av1/a .:!JJ: 
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